
NUM. 171.-MIERCOLES 28 DE JULIO DE 1903

^l .e^^^t
DE Ld

^1ROVINCIA D1E ^^iR1^0^i^
Artícnlo 1.° Las leyea obligarán en la Peninsnla, iAlas Ba-

learee y Cenarias, g lus veinte dias de sn promulgacibn, ai Fn
^laH no ae dispusiFSe otra cosa Se entiende hecha la promul-
gación el dia en que termina la ir.serción de la ley en la Ga•
0°^ ofic^al.

Art, 2,o La ignorancia de las leyes no eacusa de sn cnm-
l^wiento.

Art, g,o Las leyes no Lendrán etecto retroactivo, si no die-

Pasieren lo eont.rario. (Códiqo civil triyente).

^4l r1,^treto de 2ti de Ab^il de 1900.-Art. 23. Las Corpora•
aiones pr,,viuciales y mu^icipales abonarán, en primer t^rmi-
IIo, aJ n,)tario h l^otariu^ que autoricen 1as snbaetas, los de-
^0bos por ellos devengalus y los tinpl9menY08 Adelantados
P°r loe mislnos, asi corcr, !óv dere^•hos du iusorción de Jos
aunncios eu los periódicos ofiriales, cuidando de reintegrarse
de Jrrn,atante, si lo hubierr, del irnporte total de lus ref'eridos
^giáĝ ^ aeciá ^ ĝargo son, cun arreglo á lo dispuesto eu la

^

PARTE `^FIC:IAL ^
. ^

Pre^1deocia áei Consejo de Ministros 
^̂^ ^

(Gaceta del 20 de Julio). ^

S• ^. el RF.Y (Q. D. G.) y Augusta '

Real l,^anli!ia continúan sin novedad

en S°'tl^portante salud. ,

^^-r.......,.,V

Mieisterie de la G^^creació^

REAL ORDEN

Visto el recurso de alzada inter•
puesto anto este blinisterio por e1Con•
tad0r de fondos provinciales, contra
un acuerdo de la Diputación quo re •
8olvió que el Oficial ú Oficiales encar-
gad0s de preparar los informes de la
COmisión provincial funcionen á las
órdenes inmediatas del Contador; y

Resultando que la Diputación pro-
oincial tomó dicho acuerdo de con-
f0rmidad con lo que preceptúa el ar•
ticulo 104 de la Ley orgánica provin•cial:

Resultando que el Contador de fon-
d0g proviuciales, D. Gregorio Crel•
met^ eleva recurso de alzada ante es-
te ^Iinisterio, fundándose en lo que
precePtúan los articulos 106 y 106 de
la Ley provincial y los Reglamentos
de Secretarios y Contadores provin-ciales:

COnsiderando que la Ley Provin•
clal, en su art. 105, encarga á la Se•
cretaria la preparación y tramita-
cldn de ]os asuntos de que han de co
pl^er la Diputación y Comisión pro-

clal:

Coneiderando que el art. 106 fija y
determina la función de los Contado-
tr4 prO°iticiales, sin que Pnumere en

e las de su cargo las qtte les atribu-

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

HN CÓRDOBA PPqPta9. FIII9R.A D^ CÓRL)OBA P^P8t4g

Uu mes. . . . 8 Un rnes. . . . 4
'Tri ro estre. . . 8 26 '1'riu,estre. . . ]1 26
Seis rneses. . . 16 60 Seis me^es. . . 2:3 60
UA N1I0. . . . 88 Ún año. . . . 45

1^'úmero suelto, 40 céntimoa ^k peseta

Se ublioa todos loe dias, exeapto los domingos.

ATUTA IIt1PURT®NTE.-Inmediatamerlte qne los eeñores

Alcaldes y $ecretarios reciban este BOL^TIN ;.^lapondrán que

se S^e un ejempJar en el sitio de costumbre, doude permane-

cerá hasta el recibo del número eignibnte.

ye el acuerdo de ]a Diputación de Cá•

ceres:
Considerando que en el Reglamen-

to do Contadores nada se dice acerca
de que recaiga sobre estos funciona•
rios tal ob!igación:

Considerando quo si ae les encarga
de un Aervicio de tan gran importan-
cia, podrían qtledar desatendidos los
propios de su cargo:

Considerando que la creación del
Jefe de cuentas en loa Gobiernos ci-
viles viene á corroborar la interpre-
tación de la Ley, en el sentido de quo
los Contadores no pueden ser distrai-
dos de las importantisimas funciones
que les están encomendadas;

S. ^. el REY (Q. D. G.) ha tenido á
bien estimar el recurso revocando el
acuerdo de la Diputacibn provincial
de Cáceres.

De Real orden lo digo á V. S. para
su conocimiento y efactos consiguien-
tea. Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 10 de Julio de 1903. - A.
Maura.

Sr. Gobernador civil de Chceres.

("Gaceta„ del 16 de Jnlio.)

Gobierno civil

!'HOV1RCIa 1DI^ CORDOBA

Circular núm. 1979

REEDáPLAZ09

Dispuesto por el art. 143 de la vi-

gente ley de Reclutamento y por el

mismo del reglamonto dictado para

la ejecución de ella, que el dia 1.° de

Agosto inmediato tenga lugar el in•

greso en Caja de los mozos del actual

reemplazo, deberán ios Alcaldes de

los pueblos de ésta provincia, adem^is)

Las Leyea, órdeoea y annncios qne sR manden pnblicar ea
loa Soletinea Ofreialea se hau de remitir al Je,fe pu:itico respee- .
tivu, por cnyo couducto ae pasardn é los editores de loe men-
cionadua periódicos.

(Urdenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octabre de 1554.)

Lcs sel3ores 3ecretarios cnidarán bajo r^n m,is ^e.^^reclrQ.
^responsabilidad, do cousrrvar los nú,r^eros de este BoL^TIN,
coleccionados para su eucuaderBación, que de>?erá vorificarse
al final de cada affo. •

ADV)4RTI^NCIA Conforme con la condicióu 4.a del pliego
qne ha aervido de base para ;a subasta, uo ss :aser~,arA ninl;{ln
edicW ó anuucio qne sea á instancia de parte cin uno abo^un
los interesados el importe de su publicación, ó,^aranticuu el
pago, á razón de 2b céntimos por líuea ó parte de ella, y la

veuta de númeroa sneltos á 40 csntimos.

f
; de la publicación general, hacer la

t citación personal á los individuos á

^ quienes corresponde, haciendo cons•

l tar en ellas quo dicho ingre^o es vo-

^ luntario para los que quieran con•

^ currir.

( ^ También, y en cumplimiento á lo

^r'qué ^ispone el art. 144 do la citada

^ ley, los Ayuntamientos nombrarán

un comi^ionado que, provisto de las

relaciones que el mismo articulo eg-

presa, intervc;nga en el acto de in-

greso en Caja en su zona correspon•

diente.

Lo que se publica en este periódico

oficial para la general íntolígencia.

Córdoba 21 de Jwio de 1903.-E1

Gobernador, JosÉ Dínz DE LA PE-

DRAJA.

Comisián pro^iocial de Córdoba
>r úm. 1973

BEtiEFICENCIA

Segunda subasta par•a el sumintstro de

droyas y otros articulos medicinales

dura^ate el segtcndo semestre de 1903.

Habiéndose anulado la subasta

aIIUIIClada en el BOLETIN OFICIAL de

la provincia correspondiente a130 de

Junio último, para el suministro de

drogas y demás articulos medicinales

con destino Eí las farmacias de los

hospitales de Agudos y de Crónicos,

la Comisión provincial de mi vicepre-

sidencia ha acordado ae convoque á

eegunda licitación, que tendrá lugar

en el salón de sesiones de la misma á

]as doce horaa de] día décirxlo poste-

rior ^ la publicacíón de este edicto en

el BOLETIN OFICIAL, bajo el mismo

tipo y condiciones qno 1a anterior.

Lo que se hace saber para los debi-

doy efectos, liamando licitadores.

Córdoba 18 de Julio de 1903.-EL

Vicepresidente, E. Fueutes Breña.

TE^ORE^IA DE HAr.;lE\TIIA
DL+' LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1966

^DICiTO

No habiendo hecho efectivos los

Ayuntamientos que se comprenden ezz

el estado que á continuación se inser-

ta, los recibos por suscripción á la

Gaceta de Madrid que les resultan en

descubierto en la Depositaría-paga-

duría de Hacienda, por los presu-

puestos que en el mismo estado se

consignan, á pesar do las diferentes

egcitaciones de esta Tesorería, se les

conmina con el apremio que autoriza

el art. 13 de la Instrucción de 11 de

Agosto de 1886, y con las demás res-

ponsabilidades á que hubiere lugar si

en el improrrogablo plazo de diez

días no verifican el pago.

Lo que se les hace saber pcr medio

del presente, así como que deben tam-

bién hacer efectivos antes de que fina-

lice esto mos, los recibos por el mis•

mo concopto de los trimestres prime-

ro y segundo del aiio actual, todos los

Ayuntamientos de la provincia que á

la fecha no lo hubieran efectuado.

Córdoba 18 de Julio de 1903.-E1

Tesorero de Hacienda, Angel de Po-

sadi^lo.

i
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, DE CORDOBA

EST^DO demostrativo de los descubiertos por recibos de la ^Gaceta de Madrid^ hasta fin del año de 1902, q^le re-
sultan á los Ayuntamientos de esta provincia, y á que se refiere el precedente edicto.

NÚ2lSERO DE RECIBOS EN DlIiSCUBIERTO POR PRESUPUESTOS
......,^ ..,_ _._ . IMPOSTE

AYUNTAMIF,NT03
1890-91

I

^+1891-92 1892-93 1893-94 1894-9d 1895-96 1896-97 1897-98 1898-99 1899-900I190U 1901 190i!
Total recibos.

^ ^ ^ Pesetas.I __ ^

Almodóvar..,....... ^ ^ I 1 I A ^ ^ ^ . 1 20
Almedinilla ......... ^ ^ ^ , , I 3 ^ I 4 4 I 1 4 2 4 4 26 620
Baena .. . . . . . . . . . . . . . D ^ ^ I ^ . ^ 2 4 4 10 200
Belalcázar.. . . . . . . . . . 2 4 4 i 4 3 ^ I ^ 2 ^ 2 3 2 4 4 34 680
Benamejí. . . . . . . . . . . . ^ ^ ^ ' , ^ ^ ^ ^ ^^ , 4 4 8 160
Blazquea............ ^ , ^ , ^ 1 ^ ) 20
Córdoba ............ ^ b , ^ ^ ) ) ) > > ) 4 4 8U
Cabra ............... r ^ , . ^

^

> > ^ ^ ^ ^ , 1 1 20
Carlota . . . . . . . . . . . .

^
. ^ i ^ , ` ° > > 3 2 4 4 13 264

Castro del Río.. . . . . . . s > > , I a s s 4 7 140
Doña Mencía . . . . . . . ^ ^ . I y ^ > > y 3 3 2 4 13 46U
Encinas Reales...... ^ > > ^ ^ Í . , 2 4 ^ 8 8 24 480
Espejo .............. ^ r ) I ^ D 4 ) f i > > ^ ^ 4 80
Espiel .............. ^ ^ . - ^ ^ , ' ^ > > ^ ^ ^ 1 1 20
Fuente Palmera..... . ^ . ^ . ^ ^ ^ I ^ 2 2 3 ^ 7 14p
Hinojosa del Duque... ^ 4 2 ^4 20 400
Lucena ............. ,

i ^
^ ^ ^^ , 1 4 4 18p

Luque .. ............ ^ ^ ^ . , ' ^ ^
' Í '

^ 2 4 4 10 200
Montalbán... . . . .. . . ^ ^ . ^ , ' . . ^ ^ 3 2 4 ^ 9 180
Montemayor. . . . . . . . . ^ I ^ i ^ ^ i 1 16 300
Palenciana .. . . . . .. . . ^ ^ . ^ , ^ 2 4 ^ 2 4 2 4 4 22 440
Pedro Abad......... ^ . , ^ ^ ^ ^ ^ ' ^ 1 1 20
Priego .. . . . . . . . . . . . . ^ . ^ i ^ ^ 4 4 8 1GU
Rute ... ........ ... ^ , ^ 1 4 4 4 4 4 3 2 4 1 31 620
Santaella .. ......... ^ > > Y ) ^ ^ 3 2 4 3 12 24U
Valenzuela .. . . . . . . . . ^ , . ^ 3 i 4t 4 4 4 4 2 4 4 33 660
Vi^lafranca.. . . . . . .

^
, ^ ^ ^ 1 ^ ^ , , ^ ^ ^ r D 1 20

Duque.Villanueva del , , ^
^ ^ ' ^ ^ ^ ^ : ,

^ 3 ^ 4 4 11 220
Villanueva del Rey. . . ^ ' ' I '

^ ^ , 1 20
Villaralto.. . . . . . . . . . . ^ , 2 4^ 4 4 4 2 2 y 24 480
I^n9jar .............. ^ 1 ^ . 2 3 2 4 4 16 320
Z ^^ h er os . . . . . . . . . . . . . ^ y , . 1 ^ 4 . ^ 1 2 2 4 9 1 s30

U^^i^ersid^^ literaria de Se^illa
N{^m. 1964

De conformidad con lo dispuesto en
el art. 13 del Real decreto de 13 de
Marzo de 1903 y en loa artículos 3.' y
b.' del Decre±o Ley de 25 de Junio de
1876, se proveerá por concurso una
plaza de Ayudante gratuíto de la Sec
c ón de Letras, con destino al Institu-
to general y técnico de Huelva.

Los aspirantes á la indicada p!a.za
deberán presentarlos documentosjus-
ti8cativos de que reunen las condicio-
nes siguientea:

Haber cumplido 22 aiio;.
fiallarse en posesión del titulo de

Licenciado en la Facultad de Filoso

fía y Letras ó tener los ejercicios del
grado;debiendo presentar ante^ de
tomar posesión el correspondiente tí-
tulo.

Acreditar además a'guna de las
circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auailiar, con^
formo á algnno de los eietemAe que
han regido anteriormente, por espa
cio de cinco años, 6 haber eaplicado
dos cursos completos de cualquier
ssignatura.

Haber escrito y publicado una obra
original de reconocida importancia
para la enseñanza y relativa á mate
ria de la Facultad en que pretenda
prestar aus aervicios.

Ser Catedrático ezcedente.
En su consecuencia los que se crean

adornados de la9 circunstancias ez-
presadas dirigirán i nstancia docu-

mentada f► este ftectorado, dentro del

término de 20 dias, contados desde el
siguiente al do la publicac ón de este
anuncio en la Gaceta de Xadrid; en
la inteligencia de que las instancias
que no obren en la Secretaría gone-
ral de esta IIniversidad á las diez y
sieto del día en que ezpire dicho tér•
mino, se considerarán como no reci-
bidas.

Lo que se anuncia para conocimien-
to de los que deseen aspirar á dicha
plaza.

Sevilla 17 de Julio de 1903.-E1
B.ector, ^anuel Laraña.

De conformidad con lo dispuesto en
el art. ! 3 del Real decreto de 13 de
blarzo de 1903 y en los articulos 3.• y
6.• del Decreto Ley de 25 de Junio de
1876, se proveerá por concurso una
plaza de Ayudante gratuito de la Sec-
eión de Ciencias, con destino al Insti-
tituto general y técnico de Córdoba.

Los aspirantes á la indicada plaza
deberán presentarlos documentos jus-
tificatívos de que reunen las condicio-
nes siguientes:

Haber cumplido 22 años.
Hallarse en posesión del título de

Licenciado en la Facultad de Ciencia9
ó tener los ejercicios del grado; de-
biendo presentar antes de tomar po-
sesión el correspondiente titulo.

Acreditar ademásalguna de las cir-
cunetancias siguientea:

Haber sido Profeaor auxiliar, con-
forme á alguno de los sistemas que
han regido anteriormente, por espa-
cio de cinco años, ó haber ezplicado
doa cursos completos de cualquier
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra
original de reconocida importancia
para la enseilanza y relativa á mate-
ria de la Facultad en que pretenda
prestar sus serv;cos.

Ser Catedrádico eacedente.
En su consecuencia, los que se. crean

adornados de las circunstancias ez-
presadas dirigirán instancia docu
men tada á este Rectorado, dentro del
término de 20 dtas, contados desde el
siguiente al de la publicación de este
anuueio en la Gaeeta de D?adrid; en
la inteligencia de que las instancias
que no obren en la Secretaría gene-
ral de eata Universidad á las diez y
siece del día en que ezpire dicho tér-
mino, se considerarán como no reci •
bidas.

Lo que se anuncia para conocimien-
to de los que deseen aspirar á dicha
plaza.

Sevilla 17 de Julio de 1903,-E1 Rec-
tor, Manuel Laraña.

De conformidad con lo dispuesto en
el art. 1S del Real decreto de 13 de
Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y
5.° del Decreto Ley de 2j^ de Junio de
1876,se proveerán por concurtlo dos
plazas de Ayudantes gratuitos de la
Sección de Ciencias, con destino al
Instituto general y tócnico de Jerez
de la Frontera.

Los aspirantes á lae indicadas pla-
zas deberán presentar los documentos
justiflcativos de que reunen las con-
diciones eiguientes:

Haber cumplidn 22 aIIos.
Hallarse en posesión del título de

Licenciado en la Facultad de Ciencias

6 tener los ejercicios del grado; de'
biendo presentar antes de tomar po'
sesión el correspondiente titulo.

Acreditar además alguna de 1^
circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor r^uziliar, coa•
forme á alguno de los sistemas que
han regido antcriormente, por espa-
cio de cinco años, ó haber esplicado
dos curaos completos de cualquier
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra
original de reconocida importancia
para la enseñanza y r©lativa á mate-
ria de la Facultad en que pretenda
prestas sus servicios.

Ser Catodrático excedente.
En sa consecuencia, los que se crean

adornadoa de las circunstancias ea-
presadas dirigirán ínstancia docu-
mentada á este Rectorado, dentro del
término de 20 días, contados desde el
siguiente al de la publicación de este
anuncio ett la Gaceta de Madrid; en la
inteligenc;ia de que las instancias que
no obren en la Secretaría general de
esta Univorsidad á las diez y aiete del
dia en que expire dicho término, ^
considerarán como no recibidas.

Lo que se anuncia para conocimien'
to delos q ue deseen aspirar á dichag
plazas.

Sevilla 17 de Julio de 1903.-E1
Rector, Manuel Laraña.

De conformidad con lo dispuesto en
el art. 13 del $.eal decreto de 13 ds
Marzo de 1903 y en los art[culos 3.° 1
5: del Decreto Ley de 2b de Jnnio de
187b, ae proveerá por concurso uD^ ►
plaza de Ayudante gratulto de la 3ec-
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ción de Ciencias, con destino al Ins
tituto genoral y técnico de Badajoz.

Los aspirantes á eapresada plaza
deberán presentarlos documentosjus•
tificativos de que reunen las condiciv •
nee siguientea:

Haber cumplido 22 años.
flallarse en pose^ión del título de

Licenciado en la Facultad de Oien-
cias 6 tener los ejercicios del grado;
debiendo presentar antes de tomar
posesión el correspoudiente titulo.

Acreditar además alguna de las
circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auziliar, . con-
forme á alguno de los sistemas que
han regido anteriormente, por espa-
cro de cinco aíios, a haber ezplicado
dos cursos completos de cualquier
asignatura.

8aber escrito y publicado una obra
°rrái^al de reconocida importancía
para la ensetlan^a y ralativa á mate-
ria de la Facultad en que pretenda
prestar sus aervicios.

^er Catedrático ezcedonte.
En su consecuencia, los que se

crean adornadoa de ]as circunstan-
cias expresadas dirigirán instancia
docurnentada á este Rectorado, den-
tro dei término de 20 dias, contados
desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en la Gaceta de Ma•
dr=d; en la inteligencia de que las
lnstancias que no obren en la Secre-
taria general de esta I?niversidad á
lAS diez y siete del día en que ezpire
dicho término, se considerarán como
no recibidas.

Lo que se anuncia para conoci-
miento de los que deseen aspirar á
dicha plaza.

Sevilla 17 de Julie de 19u3.-El
$ector, uanuel Laraña.

De conformidad con lo dispuesto en
el urt 13 doi Real Decreto de 13 de
Marao de 1;a03 y en los artículos 3.' y
5'^ del Decreto Le3- de 26 de Junio de
Albaza do proveerri por concurso una

Ayudante gratuito de la Sec•
ció^ de Letras, con dest.no al Insti-
t^t0 general y^écnico de Badajoz .
deba ^u5pirante3 á la indicada plaza

- r•^ocubsi-1VJ uVl;UUlCUbva^ua•

trficativos do que r©unen las condi-cio
peg siguientes:
Haber curoplido 2Z aiioe.
I^allarye en posesióu del titulo de

Llc°nciado en la Facultad de Eriloyo-
Ĉ y Letras ó^ , tener los ejereicios del

toado; debiendo pre3entar antes de
mtu

ar Aosesión el correspondiente ti-

AOreditar ademas alguna de Ias'r^... .
--••^•4r °,gutantes:

^aber sido I'rofesor auziliar, con^
bañ r^á ul(;uno de los siatemas que
^ío gido anteriormente, por espa-
do9de etaco atios, ó haber ezplicado
aeí ^ursos

completos de cualquier^natura,

orl^ á er escrito y publicado una obra
para al de reconocida importancia
ria la eneetianza l iy re at va á mate-

de la Facultad en que pretenda
Arestar sus servicioa.

Éti ŝútedrático egcedente.
consecuencia, los que se

an adornados de las circunstan-

22 DF JULIO DE 1903

cias ezpresadas dirigirán inatancia
documentada á este Rectorado, den-
tro del término de 20 días, contados
desde et siguiente al d© la publicac 6n
de este anuncio en la Gaceta de Ma-
drid: en la inteligencia de que las
instancias que no obren en la Secre-
taría general de esta Univvrsídad i^
las diez y siete del dia en que ezpire
dicho término, se considerarán como
no recibidas.

Lo que se anuncia para conocimien-
to de los que deseen aypirar á dicha
plaza.

Sevilla 17 de Julio de 19U8.-El
Rrctor, Manuel Laraiia.

De conformidad con lo dispuesto en
el art. 13 del Real decreto de 13 de
Marzo de 1903 y en los artic;uloa 3.' y
6.' del Decreto Ley de 25 de Junio de
18i5, se pror•eerá por concurso una
piaza de Ayudante gratuito de la Sec•
ción de Ciencias, con destino at Ins-
tituto general y técnico de Cabra.

Los aRpirantes A la indicada plaza
deberá► n presentar los documentos jus-
tificativos de que reunen las condicio
nes siguientes: ^

Haber cumplido 2`l años. ^
Hallarse en poeesión dol titulo de

Licenciado en la Facultad de Ciencias
ó tener !od ejercicios del grado; de
biendu pre^entar antes de tomar po-
sesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las
circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar, con-
forme á alguno de los sistemas que ^
han regido anteriormente, por espa•
cio de cinco año3, 6 haber ezplicado
dos cursos completoa de cualquier
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra
origiual de reconocida importaucia
para la enseflanza y relativa á mate
ria de 1a Facultad en que pretenda
prestar sus servicius.

Ser catedrático ezcodente.
En su consecuencia, los que se crean

adornados de las circunstancia3 ez•

presadas dirigirán instancia docu-

nientada á este Rectorado, dentro del

término de 20 días, contados desde

el siguiente al de la publicación de

este anuncio en la Gaceta de Madrid;

en la inteligencia de que las instan-

cias que no obren en la 5ecretaria ge-

neral de esta Universidad á las diez

y siete del día en que egpire dicho

término, se cunsiderarán como no re-

cibidas.

Lo que se anuncia para conocimien^
to de los que deseen aspirar á dicha
plaza.

Sevilla 17 de Julio do 1903.-E1
Bector, Manuel Laraña.

De conformidad con lo dispuesto en

el art. 13 nel 1{eal decr©to de 13 de

Marzo de lyu3 y en los artículos 3.°

y 6.° del Decreto Ley de ^5 de J nnio

de 187á, so proveerán por concurso

tres plazas de Ayudantes gratuitos de

la Sección de Letras, con destino al

Instituto geueral y técnico de Sevilla.

Los aspiruntes á las indicadas pla
zas deberáu presentar los documen-
tos justiflcativos de que r®unen las
condiciones siguientosi:

Haber cumplido 22 años.
Hallarse en posesión del título de

Licenciado en la Facultad de Fi(osofía

y Letras b tener los ejercicios del

grado; debiendo presentar antea de
tomar posesión el correspondiente tí-

tulo.
Acreditar ademáa alguna de las

circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auailiar, con•

forme á alguno de los sistemas que
óan regido anteriormente, por espa-
cio de cinco años, ó haber explicado
dos cursos completus de cuatquier
asignatura. .

Haber escrito y publicado una obra
original de reconocida importancia
para la enseñanza y retativa á mate
ria de la Facultad en que protenda
prestar sus servicios.

Ser Catedrático ezcedente.
En su consecuencia, los que se crean

adornados de la3 circunstaucias ex-
presadas dirigirán instancia docu-
mentada á este Itectorado, dentro del
término de 20 dias, contados desde el
siguiente al de la pubiicación de este
anuncio en la Gaceta de lliadrid; en
la inteligencia de que las in^tancias
que no obren en la Secretarfa general
de esta Universidad á las diez y siete
del día en que expire dicho término,
se considerar^n como no recibidaa.

Lo que ae anuncia para conoci•
miento de los que deseen aspirar á di-
cóas plazas.

Sevilla 17 de Julio de 1903.-E!
Rector, Manuel Laraña.

De confor•midad con lo dispuesto en

el art. 13 del Real decreto da 13 de

l4arzo de 1803 y en los articulo^s 3.' y

ó.' del Decreto Ley de 25 de Junio de

187b, se proveerá por concurao una

plaza de Ayudante gratuit^ de la Sec-

cióu de Letras, con destino al Iustitu-

to general y técnico do Cunari,tis.

Los aspirantes A la indicad^^ plaza
deberán presentarlos documentos jus•
tiScativos de que reunen las condi-
ciones siguientes:

Aaber cumplido 22 afio9.
Hallarse en posesión de( título de

Licenciado en let Facultad do F^loso-

fla y I.etras ó tener los ejercicios del

grado; debiendo presentar antes de

tomar posesión el correspondiente ti-

tulo.

Acreditar ademáq alguna de las
circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auaiiiar, con-
forme 3 alguno d© los sistemas que
han regido anteriormento, pot• espa-
cio de cinco a7os, ó haber explicado
dos cursos completos de cuslquier
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra

original de reconocida importancia

para la ensefianza y relativa rí mate-

ria de la Faculta3 en que pretenda

prestar sus servicios.

Ser Catedrático ezcedente.
En su consecuencia, l03 que se crean

adornados de las circunstaucias ez-
presaday dirigirán instancia docu-
mentada á este Rectorado, dentro del
término de 20 días, contados desde ol
siguiente al de ta publicación de eate
anuncio en la Gaceta de Mad,•id; sn
la inteligencia de que las instancias

$

qne no obren en la Secretaría gene-
ral de esta Univeraidad á las diez g
aiete del dla en que ezpire dicho tér-
mino, se considerarán como no reci-
bidas.

Lo que se anuncia para conocií-
miento de los que deseen aspirar á
dicha plaza.

Sevilla 17 de Julio de 1903.-E1
Rector, Yanuel Laraiia.

De conformidad con lo dispuesto
en el art. 13 del Real decreto de 13 de
Marzo de 1903 ^ en los articulos 3.°
y 5.° del Decreto Ley de 2ó de Junio
de 187ó, se proveerá por concutso
una plaza de Ayudante gratuito da
la Sección de Ciencias, con destino al
Instituto general y técnico de Sevilla.

Los aspirantes á la indicada plaza
deberán presentar los documentos
justificativos de que reunen las condi-
ciones siguientes:

Haber cumpt,do 22 años.
Hallarse en posesión del título de

Licenciado en la Facultad de Ciencias
ó tener los ejercicioe del grado; de-
biendo presentar antes de tomur po-
sesión el correspondiente titulo.

Acreditar además alguna de las
cireunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar, con-
forme á alguno de los sistemas que
han regido anteriormente, por espa•
cio de cinco aflos, b haber eaplicado
dos cursos completos de cualquier
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra
original de reconocida importancis
para la onseñanza y relativa á mate-
ria de la Facultad en que pretenda
prestar aus servicios.

Ser Catedrático eacedente.
En su consecuencia, los qu© se crean

adornados de las circunstancias ez
presadas dirigiráu instancia docn-
mentada á este ftectorado, dentro del
termino de 20 días, contados desde el
sigrtiente al de la pub^icación de este
anuncio en la Gaceta de Madrid; en la
inteligencia de que las instancíae qne
no obren en la Secretaría general do
esta Universidad á Ias diez y siete del
dia en que expire dicho término, se
considerarán como no recibidas.

Lo que se aouncia para conocimien-
to de los que deseon aspirar á dicha
plaza.

Sevilla 17 de Julio de 1fl03.-E1
Rector, ^fanuel Laraiia.

i De cc.nformidad con lo dispuesto en
el art. 13 del Real decreto de ] 3 dc^
Marzo de 1903 y en los articulos 3.° y
5.° del Decreto ley de 2Fi de Junio de
1875, se proveerá por concurso un:^
plaza de Ayudante gratuito do la Sec-
ción de Letras, con destino al Insti •
tuto general y técnico de Cádiz.

Los aspirantos á la indicada plaza
deberán presentar los documentos
justificativos de que reunen las con-
diciones siguientes:

Haber cumplido 22 atios.

Hallarse en posesión del título de
Licenciado en la Facultad de Filoso-
fia y Letras ó tener los ojercicios del
grado; debiendo presentar antes de
tomar posesióa el correspondiente tí-

tulo.
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gcreditar además alguna de laa
+cimunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auailíar, con-
forme é alguno de los sistemas que
han regido anteriormente, por espacio
de cínco años, o haber explicado dos
cursos c•ompletos de cualquier asig-
natura.

Haber escrito y publicado una obra
original de reconocida importancia
para la enseñanza y relativa á mate•
ria de la Facultad en que pretenda
prestar sus servicios.

Ser Catedrático eacedente.
En su consecuencia, los que se

crean adornados de las circunstan-

cias expresadas dirigirán instancia

documentada á este Rectorado, den-
tro del término do 2U dias, contados

desde el 5iguíente al de la publica-

ción de est© anuncio en la Gaceta da

Madrid; err la intelígencia de que las.

instancias que no obren en la Secre-

taria general de esta Universidad á

las diez y siete del dfa en que ezpire

dicho término, s© considerarán como

no recibidas.

Lo qu^:: se anuncia para conocimien-
to de los que deseen aspirar á dicha
plaza.

Sevilla 17 de Julia de 1903.-EI
Rector, ^anuel Laraña.

De conformidad con lo dispuesto en
el art. 13 del Real decreto de 13 de
Marzo de I903 y en los artículos 3.° y
5.° del Decreto Ley de 2ó de Junio de
1875, se proveerán por concur^o dos
plazas de Ayudantes gratuítos de la
Sección de Letras, con destino al Ins-
tituto general y técnico de Jerez de
la Frontera.

Los aspirar.tes á las indicadas pla-
zas deberán presentar los documen-
tos justificativos de que reunen las
condiciones siguientes:

Haber cumplido 22 ai3os.
Hallarse en posesión del título de

Licenciado en ]a Facultad de Fi!oso•
fía y Letras ó tener los ejercícios del
grado; debiendo presentar antes de
tomar posesión el correspondíente tí-

tulo^
Acroditar ademiás alguna do laa^

eircunstancias siguientes:
FIaber sido Profesor ausiliar, con-

forme á alguno de los sistemas que
ban regido anteriormente, per espa-
cio de cinco años, ó haber explicado
dos cursos completos de cualquier
asignatura

Haber escrito y publicado una obra
original de reconocida importancia
para ]a en^eñanza y relativa á mata-
ría de la Facultad en que pretenda
prestar sus servicios.

Ser Catedrático e^cedente.
En su consecuescia, los que se

crean adornados de las circunstan-
cias expresadas dirigirán instancia
documentada á este Rectorado, den-
tro del término de 20 días, contados
desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en la Gaceta de
Madrid; en la inteligencia de que las
instancias que no obren en la Secre-
taría general de esta LTniversidad á
las diez y siete del día en que expire
dicho término, se considerarrln como
no recíbidas. i

Lo que se anuncía para conocimien-
to de los que deseen aspirar á dichas
plazas.

Sevilla 17 de Julio de 1903.-E1
Rector, ItZanuel Laraiia.

VISO

Núm. lss^
Don R^n:6n Ruiz Sánchez, Alcalde conetitu-

cional de esta vil;a.

Hago saber: que formado el padrón
de industriKles de esta villa, para el
próaimo año de 19U4, se halla ex
puesto al público en ls^ Secretaría de
esta Corporación por el término de
quince días, durante cuyo plazo po^
drfrn examinarlo las personas que lo
deseen y entablar las reclamaciones
que consideren procedentes.

Visn 2 ŭ de Julio de 19U3.-Ramón
Ruiz.

FUENTE LA LAI^CAA

ICúm. 1983

Doa Ramda (iallego Luna, Aica'de constitn-
cional de ea+a villa.

Hago saber: que formado por la
Junta pericial el apéndice al amilla-
ramiento de la riqueza pública que
ha de servir de base para los repar-
timientos de la contribución de rústi•
ca y urbana para el prózimo año de
19í14, se halla de manifiesto en la Se-
cretaría de este l^lunicipio por el tér-
mino de quince días, dentro de cuyo
plazo pueden los contribuyentes ve•
rificar su examen y aducir las ^ecla•
maciones que juzauen convenientes;
en la inteligencia de que finalizado
dicho periodo no serán oidas las que
formu!en, parándo.es cl perjuicio que
haya lugar.

Fuente la Lancha 16 de Julio de
1903.-Rambn Gallego.

^^J^^^^®S

MONTILLa

Núm. 19i6

Cédula de noti^icación

Don Agaetín 1líeldonado y Arrebola, Escriba•
ro del Jnzgado de primera insiancia y de
instrucción de eata ciudad.

Doy fé: que en el mismo y por mi
Escribanía se ha seguido y sigue autos
sobre declaración de pobreza á ins-
tancia del Procurador don Antonio
Duque Cimarro, en nombre de don
Fraucisco SoIano Navarro y Carras-
co, para litigar con don Rafael Nava-
rro y Carrasco, doña ^Iercedes Vilá
y Villa y doiía blaría 2ylaza y Tomás,
por sus propios derechos y como re-
presentantes las dos últimas de sus
menores hijos, habidoa en sus respec-
tivos matrimonios con don Tomás
León y don Amador Navarro y Ca-
rrasco, ignorándose el paradero de
aquellos; en cuyos autos se ha dicta•
do la sentencia cuya cabeza y parte
díspositiva, copiadas literalmente, di-
cen asi:

Sentencia.-En 1a ciudad de Monti•
lla á nueve de Junio de mil novecien•
tos tres, ei señor don José Vera Fre-
nero, Juez de primera in^tancia de es-

te partido, habiendo visto los autos
incidente de pobreza promovidos por
don Francisco Solano Navarro y Ca-
rrasco, del comercio, T domicifiado
en esta población, defendido por el
Letrado do>s Juan I4iariano Algaba, y
representado por el Procurador don
Antonio Duque Cimarro, seguido con
ei seiior Liquidador del impuesto so
bre derechos reales, y contra don Ra
fael Navarro y Carrasco y sus herma-
nos políticos doña ílsercedes Vilé, y
Villa y doiia h}aría Maza y Tomás,
por sus propios derechos y como re•
presentantes legales de sus menores
hijos, habidos en su, respectivos ma-
trimonios con don Tomás León y don
Amador Navarro y Carrasco, todos
estos demandados en rebeldia.

Parte dispositiva.-Fallo: que debo
declarar y declaro pobre á los efectos
logales á don Francisco Solano Na
varro y Carrasco, para que pueda li-
tigar. disfrutando los beneficios cou-
siguientes, con su hermano don fta-
fael Navarro y Carraeco, y contra
sus hermanas políticas doña ^erce-
des Vilá y Vi11a y doña María b'Iaza y
Tomás, por sus propios derechos y
corno representantes de sus menores
hijos, habidos en sus respectivos ma-
trimonios con don Tomás Leó q y don
Amador Navarro y Carrasco, sin per-
juício de cumplir las obligaciones im-
puestas por lo^ artículos treinta yseis,
treinta y siete y treinta y nueve de la
ley de Enjuiciamiento civil. Así por
esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.
-José Vera.

Cuya sentencia fué publicada en el
mismo día que se dic+tó por eí seúor
Juez dou Jo4é Vera y Frenero.

La cabeza y p^irte d spo^itiva inser•

tas concuerdan á la letra con loy res

pectivos originales de dicha senteu ^

cia, á que mo remito, y lo relaciona-

do más por eYtenso aparece en los

autos respectivos. Y para que consto

y]es sirva de notificación eu forma á.

los demandados rebeides don Rafael

Navarro Carrasco, doisa Siercedes

Vilá y Villa y doña María Maza y To

mús, que se ignoran sus paraderos,

pongo la pre$ente que firmo en blon-

tilla á veinte de Julio de mil nove-
cientos tres.-Agustín ;1laldonado.

SE^CION UE I^NUNCid^

En apoyo de la advertencla
que se hacs en ia cabeza de este
periódico oiciai, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or•
cletr oficial ó particular pabliquen
anuncios, sea cual tuere su pro-
cedencía, se insortan á continua-
ción vax ios artículos del heal de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° Eu los pliegos de con-
dicionea se consígnarán necesa-
riamerrte, entre otras, la obliga,-
ción del rematsnte de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplementof+ adelantados por el
Notario ó Notarios que autoricen
la sur^asta, escrituras, y en gene•
rai, toda clase de gaÚtos que oca-
aione la subaeta y formalización
ciel c^mtr^{to.

Art. 9.° EI anuneio ha.brá d$^
COAL6IIer loa pliegos dm condi^io-
nes del contrato, aiompre qrte la^
cuantía totu.l cl^e ést^: escetia de^
F,O.OUJ ^nesetaa.

®rt. 23. ^as Cor•pocacionea
provinciales y municipales abo-
>uarán, dn primer eéY•rr^ir±a, al I!o•
ta.rii; ó Notarios que a,utoricel?
;ae subastas, Ioa dc^r©choa por
.llos devengados y los suplemen-
tos adelantados por !os mismoey
así como los cierechos cte ínser•
ción de los anuncios en los pe°
riódicos ofieialea, cuiúando de re•
irategrarse del re>Yra^ar^te, si lo
iaubiere, c1P1 irnporto tota.l de Ios
re#eridc?s gaYtos, de cuyo car^o
son, con a.rreglo á lo dispue5ta e^
1^. regla 8.a del art. 8.°

^.as Corporacíanea provircia°
iea y munici^rales aao procederán
al otoz•gamiento dA .13. e^cr:tur&
de los contratos en que tal i>og°
trumer^to público se e4ija, sie
que, e>u ©1 acto de referencia, e`g'
hiban loe rematantes eI ro^guar'
cio de habsr constituído la fianza
definitiva.

En la impren'a del "Diario dE
Córdoba„ Letrados 18; se hailan
de venta:

LO S LI^ROS
para la ^contabili,lad nlu;aicipal.

LA S ^UTA S
para la compra y venta d; caba^
ildrías.

^^^ S^ ^UES^°OS
Los impresos p^r:^ la forlna^`ió>^

de p^^su}JUestU.?.

L®S LIBI^®S
borradores de Ingreso3 y f^astost
^IaSores Au^iliares y de Caja.

^US^`I^^CANTES
de revista.

^EEA^TI1Vi^ENT^ 3
de consumos y lista cobratoria.

^^E ^ACI®N^ S
de altas y bajas de matrícula, co>^
sujeción á las prescripciones ^`
gentes.

LOS E^PEDIEN^
tes para guardt~s jurados.

Cédulas de apre^niQ•
de segundo grado, con arreglo a•
la Instrucción de 2á de Abril de
1900.

CERTI^ICAY^OS
trimestrales del 1 por 100 sobr^
vagos y sueldos.

CUENTA.S
de caudales y de ordénación.

Imprenta dal DIARIJ DE CORD^^^ -
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